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Página de la 

convocatoria

Puedes acceder mediante:

 La web de empleo público de la CARM: 
www.empleopublico.carm.es

 La sección de la convocatoria de la 

web del CPESRM (debes de estar 

identificad@). www.cpesrm.org

http://www.empleopublico.carm.es/
http://www.cpesrm.org/


Modalidad de 

solicitud

Puedes solicitar tu participación

 De forma telemática.

 De forma presencial.



Solicitud 

presencial

 Cuando realiza la presentación de su solicitud sin certificado 

digital, al finalizar la cumplimentación del formulario deberá 

imprimir las copias de la instancia que le sean necesarias y 

firmarlas. Puede necesitar:

 Una copia para la entidad bancaria si va a realizar el 

abono de la tasa por Ingreso en una de las Entidades 

Colaboradoras señaladas más adelante.

 Una copia para el Registro.

 Una copia para el Interesado.

 En este caso, deberá presentar necesariamente una copia 

de la solicitud firmada, así como el recibo del abono de la 

tasa (T110), en su caso, en los lugares establecidos en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas:

 Registros electrónicos de las Administraciones Publicas

 Oficinas de Correos, en la forma reglamentariamente 

establecida

 Oficinas de asistencia en materia de registros, como las 

Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (antes 

llamadas Ventanillas únicas).

En las copias de su solicitud encontrará el código N28 con la 

autoliquidación de la tasa para su abono.



Solicitud 

telemática

Imprescindible disponer de 

unos de los siguientes medios:

DNI electrónico

Certificado Digital

Cl@ve



Desde la página de la convocatoria, acceder al 

área de solicitud



Y desde ahí, a Presentación de solicitudes –

Admisión a pruebas selectivas para acceso…



En la página informativa, le damos a

Continuar con el trámite



Y llegaremos a la hoja de 

solicitud en la que 

deberemos de introducir 

todos nuestros datos 

personales.

Además, en el desplegable, 
deberemos de indicar la 

convocatoria (BFX04C18-1 

Cuerpo Técnico, opción 

Educación Intervención 

Social)

Por regla general la opción 

académica, será Poseer el 

título exigido en la 
convocatoria



Antes de continuar, recordad que tenéis que calcular el importe de 

vuestra tasa. En el desplegable Beneficios, podéis seleccionar el 
vuestro para el cálculo de la tasa a abonar.

El importe sin reducciones es de 38,78 euros.



En la siguiente página, 

únicamente deberemos de 

indicar si queremos o no 

participar en la lista de 

espera (no es necesario el 

indicar en cuáles), y 

nuestras preferencias sobre 

tratamiento de datos 

personales, antes de 

Continuar



Si todo ha ido correctamente, se nos mostrará la página final y sólo 
nos quedará Firmar la solicitud.  



Tras unos instantes, se terminará de realizar el trámite y nos mostrará 
el mensaje de que todo ha ido correctamente y podremos 

descargar el recibo generado.



Con el documento generado, sólo nos queda pagar las tasas



Forma de pago de las tasas:

Mediante ingreso presencial

Mediante pago telemático: 
Banca electrónica de las 
entidades colaboradoras 
autorizadas. 

Mediante la Pasarela de 
Pagos de la CARM



Entidades bancarias 

colaboradoras:

Bankia

BBVA

Bankinter

CaixaBank

Cajamar

Caja Rural Central

Caja Rural Regional

Targo Bank

Sabadell

Santander



Pago de tasas a través de la pasarela de pagos CARM

Accede a www.pasarelapago.carm.es

 Selecciona pago directo

http://www.pasarelapago.carm.es/


Introduce tu DNI, el N18 de tu solicitud (situado en la parte superior 
derecha del impreso descargado) y el importe a abonar que te resultó y 

pulsaremos en Pagar.



Si todo es correcto, nos confirmará que podemos continuar…



Cargándose la página de pago en la que introduciremos los datos de 
nuestra tarjeta bancaria y realizaremos el pago



En unos segundos, se habrá realizado el pago y podremos descargarnos 
el justificante de pago, habiendo formalizado nuestra solicitud.



Para más información:

 Visita el área de nuestra web sobre la convocatoria: 
https://cpesrm.org/laboral/convocatoria-carm-2020.html

 Escribe a cpesrm@cpesrm.org

 Llama al 012

https://cpesrm.org/laboral/convocatoria-carm-2020.html
mailto:cpesrm@cpesrm.org

